Seminario Internacional de 

Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil del Cono Sur

“CAPITAL SOCIAL JUVENIL, APORTE PARA REDUCIR LA POBREZA”

II Congreso Nacional de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil
Asunción, Paraguay – 4 al 6 de setiembre de 2004
DECLARACIÓN DE ASUNCIÓN, PARAGUAY

Los abajo firmantes, representantes de:

· La Red Nacional de Empleabilidad y Emprendibilidad del Paraguay, integrada por representantes del estado, de los gobiernos departamentales y municipales, y de organizaciones de la sociedad civil; 

· De la Red YES de la República Argentina; 

· De la Red YES Brasil; 

· De organizaciones estatales y civiles de Uruguay y Chile, así como de otras organizaciones de la sociedad civil del Paraguay; 

reunidos en la ciudad de Asunción, Paraguay, del 4 al 6 de setiembre de 2004, en el Seminario Internacional de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil del Cono Sur “Capital Social Juvenil, Aporte para Reducir la Pobreza”, y II Congreso Nacional de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil,

DECLARAMOS:

1. Que reconocemos y hacemos nuestras las preocupaciones referentes al empleo y la Emprendibilidad juvenil, manifestadas en las siguientes declaraciones:

a. “Declaración de Lisboa sobre Políticas y Programas relativos a la Juventud”, aprobada en la Conferencia Mundial de Ministros encargada de la Juventud, celebrada en Lisboa del 8 al 12 de agosto de 1998;

b. La Resolución aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 57/165 referente a la Promoción del empleo de los jóvenes;

c. La Declaración de la Cumbre Mundial del Empleo Juvenil (YES 2002), celebrada en Alejandría, Egipto, en setiembre de 2002.

2. Que, en el espíritu que nos anima, de promover la discusión, el debate y la generación de propuestas articuladas entre todos los actores sociales, en relación a la empleabilidad y emprendibilidad juveniles en la región, hemos conformado el Grupo Impulsor de la Red del Cono Sur de Empleabilidad y Emprendibilidad, a ser integrada por las redes YES nacionales de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Chile. 

3. Que hemos acordado la construcción de estrategias comunes, conjuntas, que nos permitan aprender de nuestras experiencias y entretejer las campañas YES nacionales, reforzando los valores de la participación social y los que conforman el capital social, en las siguientes áreas prioritarias: Empleabilidad, Creación de Empleo, Equidad, Espíritu Emprendedor, Sostenibilidad Ambiental y Empoderamiento. 

4. Que, sobre la base de constatar la crítica situación del empleo de los y las jóvenes en la región, así como el desarrollo de experiencias emprendedoras exitosas de jóvenes que transforman sus realidades personales, comunitarias y nacionales; promoveremos la integración de redes YES participativas, amplias e incluyentes, que permitan la presencia de los siguientes actores estratégicos: el sector gubernamental, tanto la administración central como los gobiernos descentralizados; el sector sindical; el sector empresarial; las instituciones educativas de todos los ámbitos y niveles; las organizaciones de la sociedad civil; las organizaciones juveniles y las agencias de cooperación internacional.

5. Que consideramos imprescindible que las instancias nacionales y  del Grupo Mercado Común reconozcan y adopten las preocupaciones e iniciativas contenidas en la presente Declaración, y resuelvan, en consecuencia, la construcción de un ámbito especializado de discusión sobre la temática Juvenil dentro del Grupo, para incidir en la formación de criterios básicos comunes de políticas de juventud (públicas y locales) en la región.

6. Nos anima el deseo de fortalecer, desde las iniciativas nacionales, el proceso de integración, como instrumento para revalorizar y dignificar la vida de los y las jóvenes, revirtiendo los procesos de exclusión y sus consecuencias, que se profundizan en la región.

Asunción, setiembre de 2004. 

Firmantes:

Red Yes Argentina: Damián Profeta, Asociación Vientos del Sur

Red Yes Brasil: Marcelo Costa, Asociacao Emprendedores dos Sonhos

Red Yes Paraguay: Aldo Centurión, Ministerio de Justicia y Trabajo

Mirian Núñez, Unión de Profesionales y Empresarios Jovenes del Paraguay UPEJ

José Rodríguez, Central Unitaria de Trabajadores

Javier Silvera, Secretaría de Juventud de la Gobernación de Guairá

David Velásquez, Municipalidad de Asunción

Uruguay, Gustavo Cabrera de la Comisión Nacional de Fomento Rural

Chile, Francisco Vicencio del Proyecto Interjoven Inju/GTZ
